
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

687.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA SOCIEDAD CULTURAL RECREATIVA CASINO DE LA AMISTAD DURANTE EL
AÑO 2026

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB DE PENSIONISTAS Y
JUBILADOS LA AMISTAD PARA EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600182 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE CULTURA,PATRIMONIO CULTURAL Y MAYOR

Datos de Aprobación:

Órgano Consejeria

Número 2026000652

Fecha 11/06/2026

Entidad: ES-G2990213-7 (SOCIEDAD CULTURAL RECREATIVA CASINO DE LA AMISTAD)

Fecha de formalización:   11/06/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 11 de junio de 2026,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA SOCIEDAD
CULTURAL RECREATIVA CASINO DE LA AMISTAD DURANTE EL AÑO 2026

Melilla, a 11 de junio de 2026

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra parte, D. José María Aznar Martínez, Presidente de la LA SOCIEDAD CULTURAL RECREATIVA
CASINO DE LA AMISTAD (CLUB DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS LA AMISTAD), C.I.F. G29902137, con
domicilio en Bloque Isaac Albéniz, 3, C.P. 52006, Melilla. Los comparecientes se reconocen mutuamente la
capacidad legal necesaria para otorgar el presente Convenio de Colaboración a cuyo efecto.

EXPONEN

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto
de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán
sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y
lingüística de la población melillense”.

En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía,
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento de
la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del

Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se
encuentra la siguiente:

5.2.5 En materia del Mayor:

a. Programación integral del Mayor y de su participación en la sociedad.
b. Programas de animación dirigidos al Mayor.
c. Programas de promoción de la vida saludable y activa, entre los mayores, y creación de talleres

(alimentación, ejercicio, etc.)
d. Programas para la intervención del mayor en la conservación de las tradiciones culturales de la

Ciudad, como transmisores del importante y diverso acervo cultural propio de Melilla, en cooperación
con la Consejería competente en materia de cultura.

El Club de Pensionistas y Jubilados La Amistad tiene programado un proyecto titulado "Gestión y
Administración La Amistad", orientado al mantenimiento ordinario de la sede de la entidad, la atención de sus
gastos generales de funcionamiento, la realización de pequeñas obras de conservación y mejora, la limpieza
del local y la organización de actividades recreativas y culturales dirigidas a sus socios y usuarios.

Objetivos específicos: garantizar el adecuado funcionamiento de la sede social; atender los gastos corrientes
necesarios para la actividad ordinaria de la entidad; conservar y mejorar las instalaciones mediante pequeñas
actuaciones de mantenimiento; asegurar la limpieza y correcto estado del local; y promover actividades
culturales, lúdicas y recreativas que favorezcan la participación social y el envejecimiento activo de las
personas mayores.

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en
BOME nº 6383 de 29/05/26).

Por todo ello, sobre los antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar Convenio de Colaboración
con base en las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente convenio de colaboración es la financiación parcial del proyecto "Gestión y
Administración La Amistad", destinado al mantenimiento, gestión y funcionamiento de la entidad, así como a
la conservación de sus instalaciones y al desarrollo de actividades recreativas y culturales.
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Las actuaciones subvencionadas comprenderán, entre otras, las siguientes actividades:

Mantenimiento de instalaciones y atención de gastos generales de funcionamiento.
Suministro eléctrico y gastos de telefonía e internet.
Gastos de prensa, comunidad, desinfección, alarma y seguro.
Pequeñas obras de refuerzo de ventanas, pintura y mantenimiento de cuartos de baño, salón
recreativo y oficina.
Limpieza del local y adquisición de productos de limpieza.
Organización de actividades recreativas y culturales, incluyendo contratación de artistas locales y
campeonatos lúdicos y recreativos.

Entre los gastos justificativos se encuentran:

 
Actividad Desglose Presupuesto

estimado (Euros)

Mantenimiento de instalaciones
y gastos generales

Luz 5.400 €

Telefonía e internet 694,92 €

Prensa 1.090,40 €

Comunidad 500 €

Desinfección 400 €

Alarma 815,45 €

Seguro 702,96 €

9.603,73 €

Pequeñas obras de
conservación y mejora

Refuerzo de ventanas, pintura y mantenimiento de cuartos de baño, salón
recreativo y oficina 950 €

Limpieza del local Limpieza y productos 1.200 €

Actividades Recreativas y
Culturales

Contratación de Artistas locales para eventos 1.500 € Campeonatos
lúdicos y recreativos (trofeos, bailes, juegos recreativos, cursos) 3.500 € 5.000 €

TOTAL PRESUPUESTO 16.753,73 €

 

Del importe total referenciado, superior al importe de concesión, se admitirá hasta un total de 12.000,00 €
como importe justificable. La parte del proyecto no subvencionada deberá ser cubierta por la entidad
beneficiaria como aportación de fondos propios siendo complementaria a la subvención, debiéndose acreditar
que han cumplido con su compromiso de cofinanciar el proyecto, justificar el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas de conformidad con el art. 30 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar una cantidad económica de 12.000 € (doce mil
euros) con cargo a la partida presupuestaria 04/92414/48000.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

La entidad se compromete a realizar las actividades descritas en el objeto del convenio.

Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

CUARTA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b. Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
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c. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d. Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. h)
Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

h. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de esta
ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento
de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención,
regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

QUINTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del Convenio será la del año natural 2026.

SEXTA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

De conformidad con la Base 32.4 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
Organismos Autónomos, con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no
es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de
Subvenciones y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

SÉPTIMA: FORMA Y PLAZO DE LA JUSTIFICACIÓN.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto   de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención, así como la forma de dar la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la
subvención. No se entenderá como correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos
requisitos.

OCTAVA: CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONVENIO.

El presente convenio se rescindirá, además de por el transcurso del plazo fijado para su resolución, por
alguna de las siguientes causas:
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El impago por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla de alguna de las cantidades.

El incumplimiento, por parte de la entidad, de la realización de alguna de las actividades establecidas en el
objeto del convenio, así como la obligación de justificar de la cláusula anterior.

La rescisión del convenio, por alguna de estas causas, dará lugar a la devolución de las cantidades
otorgadas.

NOVENA: INCOMPATIBILIDAD.

La cantidad referida en cláusula Segunda es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que,
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DÉCIMA: PUBLICIDAD.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente Convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado
ejemplar a un solo efecto.

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.
Fadela Mohatar Maanan.
 
Por la Asociación.
El Presidente.
José María Aznar Martínez.

BOME Número 6388 Melilla, Martes 16 de Junio de 2026 Página 3092

BOLETÍN: BOME-B-2026-6388 ARTÍCULO: BOME-A-2026-687 PÁGINA: BOME-P-2026-3092
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-06-16T07:59:07+0200




